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0. RESOLUCION No. 95-2r1-10 0008406, : Y 
| A 
A MANUEL MOLINA JALYI de 

: ' INTENDENTE JURIDICO DE LA 
po. : Ps $ OFICINA DE QUAYAQUIL. t 

? e . 
Y CONSKSIDERAMODO : + nl 

QUE el 14 de voviembre de 19953, «e ha otorgado ante el 
Notario Suplente Décimo Tergaro del Cantón Guayaquit, la escritura 
pública de aa ión de la Compañía de Rezponzabi li dat Limitada 

“NAVBER C. LTDA.” : 

QUE la Abg. Mercedes Quinde Vásquez, ha presentado coplas de 
dicha escritura, la misma que reúne los requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por sal señor 
Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADM-92- 
489 de 18 de noviesbre de 1992; y, /¡ADM-92-3»GB de 11 de diciembre 
de 1992; n 

Y 

Ó RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la -Compañía 
“HAVBER C. LTDA.”, con domicilio.en,la ciudad de Guayaquil, con un 
capital social de CINCO MILLONES BE SUCRES, dividido efñ CÍNCO MIL 
participaciones de UN MIL SUCRES cada uña, de conformidad con los 
términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto da la l1ndíicada 
- escritura pública se publique, por una vez, én uno de los 

psriódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ajemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacto. : 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER que la Notaria Décimo Tercera del 
Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de 18: escritura 

pública que se aprueba, del contenido da la presente. fesoltoión y 
siente rarán de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.-— DISPONER que el Registrador Mergantil del 
0 Cantón Guayaquil: 2 inscriba. la indícada escritura pública 3 unta 
a con la preasante solución; y, bb) cumpla con las demás 

s prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el artículo 
fa 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuslva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintandencia de 
Compañías, 

en Guayaquil, a 
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Queda inseríta la presente Resolución a 

. Registro Mercantil y anotada baje el Húmecc del Repertorio . - 

Guayaquil, Enero dies 1 echo de mil neytc Soventa 1 seis .- El 

   

       

Regístrador Mercantil Suplente .- 

LOUO. GARLAS FONSE “3 YARABO 
runmiclo n ilente 

  

Registicds 

Lento Guuyoquil 

 


